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1. La temporalidad de los contratos es una característica estructural del mercado de trabajo español. Durante casi dos décadas la correlación ha venido siendo la misma:  uno de cada tres trabajadores empleados tenía un contrato de trabajo temporal y otros dos eran fijos.

2. Esta característica del mercado de trabajo español ha sido expresamente fomentada por la legislación laboral, especialmente a partir de la reforma laboral de 1984 que llevó a cabo el primer gobierno del Partido Socialista al llegar al poder. La filosofía fue la de combatir el paro facilitando la contratación por los empresarios, de manera que éstos pudieran acudir a contratos temporales con un despido fácil y barato. Para ello se crearon varias modalidades de contratos temporales y se facilitó el uso de los mismos con un sistema de “contratación temporal a la carta”. El volumen alcanzado por la contratación temporal impide que ni la Administración, ni los tribunales ni los sindicatos lleven a cabo un control efectivo de su uso conforme a Ley. La jurisprudencia del Tribunal Supremo español durante los años 90 flexibilizó aún más la utilización de los contratos temporales. A partir de ahí la huida del contrato fijo se ha convertido en un ingrediente de la cultura empresarial española.

3. Durante la primera legislatura del Gobierno del Partido Popular se llegó a un acuerdo entre los sindicatos mayoritarios y la patronal que dio lugar a las reformas de 1997/98. La filosofía era abaratar el despido de los trabajadores fijos a cambio de la reducción de los contratos temporales. Para ello se puso en marcha un contrato fijo con un despido más barato que el previsto por la legislación laboral general, destinado a colectivos muy amplios de la población (jóvenes, mujeres, parados de larga duración, desempleados de más de 45 años, etc.) y, al mismo tiempo, se intentó limitar la contratación temporal mediante subvenciones públicas para fomentar la conversión de contratos en fijos. La reforma ha sido un fracaso. El porcentaje de trabajadores temporales del total de empleados en la economía española en 1996 era del 33,91% y en 2006 era del 33,33%. Por su parte el uso de la modalidad de contrato fijo con indemnización por despido reducida que se creó en 1997 no está muy extendido, debido a las dificultades legales para beneficiarse de ese tipo de indemnización reducida.

4. El uso masivo de los contratos temporales ha producido la fractura del mercado de trabajo español en dos grandes grupos: fijos, con protección frente al despido y temporales, sin apenas protección frente al despido. Durante la época de expansión económica esta diferencia se ha relativizado, debido a que la necesidad de mano de obra de la economía española garantizaba el empleo para todos, pero en cuanto ha llegado la crisis económica los contratos temporales han servido como primer “colchón” para el ajuste de plantillas. En enero de 2006 el número de trabajadores temporales era de 5.295.900 y suponía un 33,33% del total de trabajadores contratados. En enero de 2009 el número de contratos temporales se había reducido a 4.025.700 y suponía el 25,41% del número de trabajadores contratados. La extinción de los contratos temporales, con un despido barato, explica una parte del aumento del desempleo en España, que pasó de 1.935.800 parados en enero de 2006 a 4.010.700 parados en enero de 2009. En ese periodo el número de contratos temporales se redujo en 1.270.200 y el desempleo aumentó en 2.074.900 personas, pero el número de contratos fijos no se redujo e incluso aumentó significativamente (10.593.000 en enero de 2006 frente a  11.817.300 en enero de 2009). La consecuencia estadística es que por primera vez en veinte años se produjo una caída significativa de la proporción de trabajadores temporales en el mercado de trabajo español: de uno de cada tres se pasó en muy poco tiempo a uno de cada cuatro. La conclusión es clara: en periodo de contracción de la demanda y de crisis, las empresas prescinden con facilidad de sus trabajadores temporales, pero no de los fijos y una de las causas principales es, lógicamente, el diferente coste del despido.

5. No hay que olvidar que el colectivo de trabajadores temporales está compuesto por mujeres y jóvenes en una proporción mucho mayor que el colectivo de los trabajadores fijos, compuesto por trabajadores masculinos y de edad madura. Los grandes sindicatos tienen un porcentaje significativo de su afiliación en los colectivos de trabajadores fijos, por lo que la temporalidad y la precariedad, como es conocido, minan la fuerza sindical y determinan generalmente peores salarios y condiciones de trabajo.

6. En la actualidad el debate entre patronal y sindicatos se plantea en torno al abaratamiento del despido de los trabajadores fijos como medio de fomentar la contratación de trabajadores. Una solución de este tipo afectaría a las bases sindicales, por lo que los sindicatos se oponen, pero además hay que tener en cuenta que la patronal no acepta tampoco que ese abaratamiento vaya acompañado de una reducción sustancial de la contratación temporal.

7. A partir de la reforma laboral de 1994 se produjo una modificación en el uso de la contratación temporal. El contrato temporal se vino a utilizar también para dar cobertura a la contratación “a llamada” o “justo a tiempo”, formalizando contratos de muy corta duración para que la empresa pague únicamente las horas trabajadas y se eviten tiempos muertos. La contratación temporal no solamente se usa para abaratar el coste de un posible despido, sino también y de forma muy importante para reducir costes laborales y ajustar la plantilla a las necesidades productivas de cada semana o incluso de cada día. Las cifras son llamativas: en 1993, antes de la reforma laboral de 1994, el número de contratos temporales que se registraron fue de 4.432.547, mientras que en 1996 pasó a ser de 8.273.175, esto es, casi se había multiplicado por dos. Si tenemos en cuenta el número de trabajadores temporales en el mercado de trabajo en enero de 1996 (3.195.900) y lo comparamos con el número total de contratos registrados durante ese año (8.273.175), nos encontramos con que, como promedio, por cada trabajador temporal se hicieron 2,58 contratos en ese año. En 2006 el número de contratados temporales en el mes de enero era de 5.295.900 y en ese año se hicieron 16.349.527 contratos, por lo que el promedio de contratos pasó a ser de 3,08 por cada trabajador y año. Como vemos la tendencia ha sido a la disminución del tiempo de duración de los contratos temporales, conforme se extienden estas técnicas de gestión del trabajo “just in time”. En contraste, el número de contratos realizados al año por cada trabajador fijo fue de 0,057 en 1996 (6.227.900 trabajadores y 354.372 contratos) y de 0,20 en 2006 (10.593.000 trabajadores y 2.177.245 contratos). Es llamativo que ese índice entre los trabajadores fijos se ha multiplicado por cuatro en esos diez años, lo que revela que también en los contratos fijos se ha incrementado la rotación de contratos, lo que merecería un estudio detallado, puesto que es indicativo de una mayor precariedad.

8. No hay que engañarse respecto a este fenómeno: La legislación española no presta cobertura a un uso de la contratación temporal para dar cobertura al trabajo “a llamada” y, de hecho, cuando los tribunales han de analizar estos contratos una buena parte de los mismos se consideran fraudulentos. Sin embargo la indemnización por despido en España se calcula de forma proporcional a la antigüedad del trabajador, por lo que en el caso de los contratos temporales de corta duración las indemnizaciones son muy bajas. A los trabajadores no les compensa económicamente acudir a los tribunales si con ello pierden la oportunidad de que su empresa les siga llamando al trabajo una y otra vez. La legislación en este terreno es impotente y carece en gran parte de aplicación práctica.

9. La gestión de un número tan grande de contratos temporales (16.349.527 en 2006), de las correspondientes extinciones contractuales y de toda su documentación anexa para la Administración y la Seguridad Social, exige un importante trabajo administrativo que la mayor parte de las empresas no pueden o no quieren llevar a cabo. Este sistema español de contratación temporal “justo a tiempo” produce significativos costes de gestión, tanto para las empresas como para la Administración. Esta es una de las causas de la gran extensión de la subcontratación de las actividades basadas en mano de obra. Una parte sustancial de la mano de obra temporal no está contratada directamente por las empresas para las que trabajan, sino por empresas de trabajo temporal y empresas de servicios. La diferencia entre ambas es muy tenue, pero en este terreno la aplicación de la legislación vigente es muy escasa y el control de la Administración apenas existe. De ahí que uno de los sectores más pujantes de la economía española desde hace veinte años sea el de tráfico de mano de obra. Ello ha sido enormemente facilitado por el Tribunal Supremo, que ha declarado legal vincular la duración del contrato de trabajo a la duración de la contrata entre la empresa principal y la subcontratista.

10. El recurso a la subcontratación permite a las empresas, además, no aplicar a esos trabajadores los salarios y condiciones de trabajo de los convenios colectivos de las grandes empresas. Por otra parte la organización sindical de los trabajadores en las subcontratas es muy inferior a la de los colectivos de trabajadores fijos de las grandes empresas y de la Administración.

11. La precariedad, la subcontratación y la temporalidad están extendidas en todos los sectores económicos. Hay que tener en cuenta que en la reciente etapa de crecimiento económico (1995-2008) algunos de los sectores de mayor desarrollo han sido la construcción y la hostelería, que requieren mucha mano de obra, poco cualificada y con contratos habitualmente precarios. Pero incluso en las Administraciones Públicas, donde existe un enorme colectivo blindado frente al despido (los funcionarios), el recurso a la contratación temporal, a la subcontratación y al trabajo precario está muy extendido. En las Administraciones y en muchas empresas en las que el colectivo principal está formado por trabajadores fijos, los contratos temporales y las subcontratas se usan para formar un “colchón” de flexibilidad, que permite adaptar el volumen concreto de mano de obra a las necesidades de cada momento sin aumentar la plantilla fija.

12. Otra característica destacada del mercado de trabajo español es que existe un número significativo de trabajadores autónomos, gran parte de ellos sin ninguna estructura empresarial, especialmente en sectores como el de construcción.  Sin embargo el número de los empresarios sin asalariados y trabajadores autónomos se sitúa alrededor de dos millones de personas y no ha variado sustancialmente desde el año 1996. Si en enero de 1996 había 2.052.700 empresarios sin asalariados y autónomos, en 2006 el número era de 2.150.600. Dentro de este colectivo una parte podrían ser considerados como trabajadores por cuenta ajena de las empresas camuflados como autónomos. La legislación española ha creado para ellos una nueva figura a partir de 2007, el “trabajador autónomo económicamente dependiente”, que ha tenido escaso éxito. En definitiva el recurso al trabajo autónomo permite ahorrar costes fiscales y de Seguridad Social y dejar de aplicar los convenios colectivos y la legislación laboral. El sector se caracteriza por un elevado fraude fiscal y no existen incentivos reales para una regularización a partir de las nuevas figuras legales.

13. El mercado de trabajo español se ha visto revolucionado en la última década por la afluencia masiva de mano de obra inmigrante, esencialmente hispanoamericana y, en menor medida, de Europa del Este y africana (marroquí y subsahariana). Si en 1996 se concedieron 126.407 permisos de trabajo a extranjeros, en 2006 se concedieron 822.682. Pero un volumen de mano de obra extranjera mucho mayor está presente en el mercado español si tomamos en consideración todos aquellos que se encuentran en España o trabajan de forma irregular. A partir de la regularización masiva de 2004/05 las estadísticas se aproximan más a la realidad. En enero de 2000 (cuando el Gobierno está tan preocupado por la afluencia masiva de extranjeros que reforma la legislación de extranjería ese año por dos veces) el número de extranjeros de alta en la Seguridad Social era solamente de 338.287, lo que significa que una proporción enorme de extranjeros se encontraba en situación irregular. En enero de 2008, después de la regularización y por la continuada afluencia de trabajadores extranjeros, el número de extranjeros en alta en la Seguridad Social era de 2.003.839. Este número representa un porcentaje del 9,82% de la población ocupada (asalariados, autónomos, etc), que en enero de 2008 era de 20.402.300 personas. Aún así hay que pensar que entre la finalización del proceso de regularización de 2005 y el año 2008 se debe haber acumulado una nueva bolsa de mano de obra extranjera en situación irregular, por lo que el porcentaje de mano de obra extranjera debe ser significativamente superior al 10%, muy concentrada en sectores como la construcción, la hostelería, el turismo y la agricultura.

14. El importantísimo colectivo de trabajadores extranjeros ha revolucionado sectores económicos como la construcción o la hostelería, puesto que por razones económicas, legales y culturales, acepta condiciones de trabajo muy inferiores a las marcadas por la legislación y los convenios colectivos, no tienen acción sindical organizada y su nivel de conflictividad judicial es muy bajo, aunque las empresas expresen frecuentemente quejas respecto a su cualificación y su fiabilidad. Por su importante volumen la Administración es impotente para controlar la inmigración y el trabajo de extranjeros. Incluso durante varios años se favoreció la situación irregular como forma de asegurar el suministro de mano de obra barata y dócil a sectores como la agricultura o la construcción.

15. En el sector de la construcción, muy especialmente en la mitad oeste de España, que es la más próxima a Portugal, ha tenido una incidencia significativa la libre prestación de servicios de ciudadanos comunitarios, especialmente portugueses, por cuanto las empresas contratan para las obras a cuadrillas de trabajadores con un nivel de cualificación aceptable, pero que no cotiza a la Seguridad Social española y es reclutado en Portugal con condiciones horarias y laborales muy inferiores a las prescritas por la legislación española. La Inspección de Trabajo española no ha sido capaz de controlar este fenómeno. No existe una coordinación efectiva con las Administraciones de otros Estados y además existen serias dificultades legales para llevar a cabo el control. Por otra parte este tipo de trabajadores está acostumbrada a operar en grupo y a trabajar con incentivos económicos importantes en función del rendimiento (trabajo a destajo) y es reticente a romper su solidaridad de grupo y a entablar cualquier tipo de demandas ante los tribunales españoles. Por supuesto su relación con los sindicatos españoles es casi inexistente.

16. La sectorización del mercado de trabajo en colectivos con condiciones muy diversas (funcionarios, fijos, temporales, precarios, trabajadores de subcontratas, extranjeros legales o ilegales, extranjeros desplazados, parados, etc.) ha producido la disgregación de las solidaridades entre los grupos de trabajadores, que ahora aparecen como colectivos con intereses enfrentados. Esas diferencias son excitadas por la patronal, que pretende convertirse en líder de los parados y de los trabajadores precarios para exigir una reducción de los “privilegios” de los trabajadores fijos y de los funcionarios. Este discurso ha calado muy profundamente en la sociedad española. Una parte sustancial del colectivo de trabajadores precarios (temporales, flexibles, autónomos) es muy receptivo a los mensajes contrarios a la intervención administrativa, a los impuestos, a los trabajadores extranjeros y a los sindicatos, puesto que estructuralmente sus intereses laborales se hallan enfrentados a los de los funcionarios y trabajadores fijos, por una parte, y a los de los trabajadores extranjeros por otra. La crisis económica ha exacerbado la receptividad a estos discursos.

